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CONTRATO: 	 N153 DE 201?  

CONTRATANTE: 	UNIVERS1DAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE 	O O 	IA-UP C. 
NI l: 	 8 1800330-1 

RESPONSABLE:. 	OSCAR HERNÁN RAMIREZ  

CARGO: 	 RECTOR 

CONTRATISTA: 	PRODUCTORA Y COMERCIALIZADORA CELMAX LTDA 
NIT: 	 800045606-9  

OBJETO; 	 CONTRATAR COMPRA DE MATERIAL DIDACTICO, CON DESTINO A 

CONVENIO 115 DE 2019 MEN- DPTO DE BOYACA Y U PTC DIVULGACION 

Y APROPIACION DE LOS REFERENTES TECNICOS DE LA EDUCACION 

INICIAL Y PREESCOLAR PARA. LA RULARIDAD Y LA RURALIDAD DISPERSA 

VALOR: 	 CIENTO TREINTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA. Y SIETE MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS ($133.947.293) miCTE 

PLAZO DE EJECUCIÓN GENERAL: CINCO (5) (MAS DESDE LA SUSCRIPCION 	DEL. ACTA. DE 
INICIO PREVIA APROBACIÓN DE LAS GARANTÍAS EXIGIDAS 

FECHA: 	 08 DE OCTUBRE DE 2019 

OSCAR HERNÁN RAMIREZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 
7.214.887 expedida en Duitama en su calidad de Rector y Representante Legal, según acuerdo 
088 de 2018, de la UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA, debidamente 
facultado por la Ley 30 de 1.992 y los Acuerdos 066 de 2005 y074 de 2010. quien en adelante 
se llamará la UNIVERSIDAD por una parte; y PRODUCTORA Y COMERCIALIZADORA CELMAX LTDA 
con NIT. 800045606-9, representado legalmente por MARIA ROSALBA. OCHOA DOMÍNGUEZ 
mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.598.591. de Bogotá D.C. y 
quien paralos efectos del presente contrato se denominara EL CONTRATISTA, hemos convenido 
celebrar el presente contrato de suministro, oreVio el agotamiento del procedimiento del 
Acuerdo 074 de 2010 modificado por el Acuerdo 64 de 2019, como se evidencia en los soportes 
que hacen porte integral del contrato, el cual se regirá por las normas que regulan la materia 
y en especial por las cláusulas siguientes, previo las siguientes consideraciones: 1). :Qué el 
Departamento de Presupuesto de la Vice-Rectoría Administrativa y Financiera expidió para la 
vigencia fiscal 2019 el certificado de disponibilidad presupuestal No. 1223 de fecha veinte (20) 
de septiembre de dos mil diecinueve (2019). 2). Que el 27 de septiembre de 2019 se dio inicio 
al proceso de invitación privada No. 42 de 2019 paro "CONTRATAR COMPRA DE MATERIAL 
DIDÁCTICO, CON DESTINO A CONVENIO 115 DE 2019 MEN- DPTO DE BOYACA Y UPTC 

"DIVULGACION Y APROPIACION DE LOS REFERENTES TECNICOS DE LA EDUCACION INICIAL Y 

PREESCOLAR PARA LA RULARIDAD Y LA RURALIDAD DISPERSA" de acuerdo con las 
especificaciones requeridas por la Universidad y a lo establecido, en el Pliego de invitación. 3). 
Que se encuentra la justificación de los factores de selección, así como, los criterios de 
contratación del servicio y el estudio económico para la Ponderación del Presupuesto Oficial 
4). Que se surtió el mencionado proceso contractual y se adjudicó el contrato al ganador del 
proceso por lo que el Señor Rector de la UPTC mediante oficio de fecha 08 de octubre de 2019 
ordenó a la oficina jurídica la elaboración del contrato, para "CONTRATAR COMPRA DE 
MATERIAL DIDÁCTICO, CON DESTINO A cONVENtO 115 DE 2019 MEN- DPTO DE BOYACA Y UPTC 
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DIVULGACION Y APROPIACION DE LOS REFERENTES TECNICOS DE LA EDUCACION INICIAL Y 

PREESCOLAR PARA LA RULARIDAD Y LA RURALIDAD DISPERSA" con el ganador del :proceso de 

selección. 6) Que el presente contrato se desarrolla bajo la plena autonomía y libertad del 

contratista, con base en el Acuerdo 074 de 2010 modificado por el Acuerdo 064 de 2019 y los 

siguientes cláusulas: PRIMERA. Objeto. El objeto del presente contrato es: "CONTRATAR COMPRA 

DE MATERIAL DIDACT1CO, CON DESTINO A CONVENIO 115 DE 2019 MEN- OPTO DE BOYACA Y 

UPTC "DIVULGACION Y APROPIACION DE LOS REFERENTES TECNICOS DE LA EDUCAC1ON INICIAL 

Y PREESCOLAR PARA LA RULARIDAD LA. RURALIDAD DISPERSA" de acuerdo a la descripción y 

especificaciones técnicas que se establecen en los documentos previos, en los pliegos de 

condiciones y eh la propuesta de fecha tres (03) de octubre de dos mil diecinueve 2019), los 

cuales hacen parte integral del presente contrato y de acuerdo con las condiciones generales 

de contratación establecidos en el acuerdo 074 de 201.0 modificado por el Acuerdo 064 de 

2019 como se describen a continuación: 

..,......-... --,.._ .. 	... _.... __ .... __ ._. _ .. 

DESCRIPCION DEL BIEN O SERVICIO 
MEDIDA 

PRESENTAC 
CANTIDAD 

SOLICITADA 
MARCA / 

REFERENCIA 
- 

IJNITAIIICI. 
VALOR,  IVA (19%) 

UNITARIO 
.9 !YA 

INCLUIDO  

VALOR  
TOTAL 

tiotsa Pialas De Nia dera x 50 Unidades Unidad 45 DUNNA 18.690 3534 22.134 990b30 

Colador en plástico tamaño pequen() para colar, cernir, 
tamizar con mango para sujetar. Colores amarillo, rojo o 
azoi 

Unidad 225 RDN 3.000 570 3370 803.250 

Lupa de mangada madera, y I ente con volumen. Sirve par 
a  

rea1zar lierci otos d e ~Iva ci On y explora cid rs, 
Unidad 675 CEUIAX 5.800 1.102 6,902 4.658.850 

SetDeiandejasDeMxdra Unidad 45 CELMAX 165.500 31.445 196.945 8.862.525 

Set deSO piezas 1 mentadas, con figuras geométricas para 
estimular los procesos tegicos matemáticos. 
So Oezas 10 tila !nulos ca cla uno de un color di stinto,10 
cuadrados cada uno 
de un color distinta, 10 círculos cada uno de un color 
d istinto,10 recta ngulos cada 
uno de un color distInto, lb lineas. 

Unidad 45 , 	Ct1MAX 29:200 5.548 34.748 13e3.660 

Set de SO piezas imantadas figuras ilustrada s, can figuras 
geométricas para estimular los procesos lógicos 
rnaternadcos. Cada tipo de figura geométrico tendrá un 
color vivo tazut, rojo, verde, amarillo, morado, naranja, 
blanco y negro entre otros) 

Unidad 45 CELMAX 29.200 5348 34.748 1361660 

Tablero de imán flexible, riel metro de a ncho x 70 crn de 
alto con respaldo en MDF dei rrin que a poya al maestro 
y ia maestra eri los fsrocesos de ubicación gráfica. Y 
explaraci lin de tragados para generar hipótesis sobre 
tuerza, atracción repuisiort, el'. 

Unidad 45 CELMAX 20.000 3.800 23.800 1.071.000 

soW3u3nb irlo 
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ELEMENTOS DE LOS 45 SET DE CONSTRUCCIÓN UBRE 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO 

UNIDA6 DE 
MEDIDA 

PRESENTAC 
,•ION 

CANTIDAD 
SOLICITADA 

MARCA / 
REFERENCIA 

VALOR 
UNITARIO 

iVA (%) 

VALOR 
UNITARIO 

IVA 
INCLUIDO 

VALOR 
TOTAL 

Bolla Pinzas De Madera x 50 Unidades Unidad 45 DUNNA 18.61)0 3.534 22.134 996.030 

Palitos de paleta artesanales de 
madera paquete x 1000 unidades, para actividades de 
manualidades. 
Cónsiruccidn, pintura y cla sil:ea dila. 

Peque te 45. ESCOLAR 7.600 1.444 9.544 406.980 

Madeja de cuerda de cáñamo de 10 in. Color natural.  Unidad 90 NUM 7.700 1.463 9.163 824.670 

Paquete de 10 esferas deberse,  de 5cm de diámetro, sin 
orificios, Por sude:1513d no se sumerge en el agua, y 
sirve para juegos de contacto, o corporales como 
malabares, etc. 

Paquete 45 CORAL 18.200 3.453 2L658 974.610 

Ojos adhesivos x bolsa de 100 t.midacies. Fondo blanco, 
pupila negra suelta, cubierta por politstileno transparente 
de lmm de espesor. 

Unidad 45 OMMO 65.500 12,445 77.945 3.507525 

Dos ruedas unidas por su respectivo eje metálico de 
ala mb re galvanizado ce libre 10, Sirte para realizar 
ejercicios de'construcción, armar diferentes lizos de 
vehículos.de juguete. Ruedas: negro, Eje: plateado. 

Unidad 180 Catt4AX 12.800 2.432 11232 2.741.760 

Set de 10 ruedas de caucho s ernid uro de 5 ande diámetro 
y 1 cm de ancho con un orificio de 3 mm de diámetro en el 
centro. Sirve para juegos &construcción, crear o reparar 
vehículos &ruedas, 
Ruedas:negro, Eje: plateado. 

Unidad 90 CEtMAX 33.500 6.365 39.8651 587.850 

Set de 100 pieza s cosa rte bles con 2 cordones trenzados 
en madera,. deformas, tamaños y colores variados, para 
el desarrollo psicormta y la coordinación ojo-mano que 
fortalecerá ta destreza dedos niños y las niñas yejercitar 
el desarrollo intelectual del 
niño. 

Unidad 45 CE1MAX 62.004 11,780 73.780 3.320,100 

Paquetedevaritas limpia pipas x 100 unidades:Colores 
variados e intensos: Amarillo, azul oscuro, azul claro, 
rojo, naranja, verde Mal ro, verde clero, rosa y fucsia 
entre otros. 

Unidad 45 ROSSY 12.500 2.375 14.875 669,375 
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ELEMENTOS DE LOS 45 SET DE MOVIMIENTO 

DESCRIPCION DEL BIEN O SERVICIO 1VA 
MEDIDA 

PRESENTAC 
ION 

CANTIDAD 
SOLICITADA 

UNIDAD DE ,,,. 

MARCA / 
REFERENCIA 

VALOR 

UNITARIO 

,,, 

'7. 
:., 

r 	, ti 	, 

A ÍT.' 
IVA 

INCLUIDO 

lt,;l 	. 	I' 

TORAL 

31ock hojas adhesivos de 2} páginas de colores 

variados, mínimo 5 colores (amago azul, rosa, 

verde y luda} 

Unidad 45 ABACO 7.650 1454 9.104 409.658 

Set de 5 pelotas de espuma bajo rebote, de 
lacto suave, ligeras y sin ningún recubrimiento. 
Unicolor (las 5 pelotas del mismo color, amarillo 
o azul o rojo) 

Unidad 45 CELMAX 54300 10355 64.855 2.918.475 

PELOTAS DE 1ENS Verdea amarillo Unidad 225 t, YA 4.000 760 4,760 1071000 

Plástico:burbuja lámina I t 	x 5 m Unidad 180 CAIYPSO 9.850 1.872 11722 2.101870 

Saga de polipropileno torcido x5 unidades de 10 
metros con calibre de 10 rnrn, Colores variados e 
intensos (primarios secundarios, blanco o negro), 
cada soga de un color distinto. 

Unidad 135 TRENZADOS 58,500 11115 69.615 9:398.025 

Set de 10 piezas`de tela quirúrgica de 1 ni x 1,5 th 
colores intensos variados (unicolor) Amarilb, azul 
oscuro, azul cloro, rojo, naranjo, morado cloro, 
verde oscuro, verde claro, rosa y fucsia entre 
otros. 

Unidad 225 AMBITEX 45.000 8.550 53350 12118.750 

Set de 10 piezas de lelos en arma tubular, 
elásticas, de colores variados ,e internos. Calores 
intensos, amarillos, azul osctxo, azul claro, rojos, 
naranja, morado claro, verde OSCUM, verde 
claro, blancos y negros entre otros, 

Unidad 45 PROTELA 100.000 19.000 119.000 5.355.011 

------- 

Huta bula grande: Aros en plástico, de 50cmtle 
cliárostro, COI ores valTadOS e Intansos: a marillo,azul 

0Scuro,auldam,ljo, naranja, verde oscuro, vende claro, 
ros a y fucsia entre otros. 

unidad  450  cluvlx  voz 4.4Ó3 1981350 
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ELEMENTOS DE LOS 45 SET DE NARRATIVAS 

DESCRIFCION DEL SIEN O SERVICIO 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESENIAC 
IóN 

CANTIDAD 
SOLICITADA 

MARCA / 
REFERENCIA 

VALOR. 
UNITARIO 

IVA 1,1  

'''' 

•:;;VALOR 
'UNITARIO 

IVA 
INCLUIDO 

VALOR 
TOTAL 

Sof de 6 muFieCos y muñecas setsuodets 
repre enfunda niños. rtlhas y adultos con 
diferentescoroctegstIcas ((Ices, Confeccionados 
en lelo de rnetenol sinlétleo y lana suave:- Hipo 
al eggenlco Toyebte, relleno blando. Los munecos 
deben estos vestidos cuidadosamente, con lo 
Coro SIn pintura ni bordeido, poro que Los niños la 
puedan dtbujor. El moteriettetebe set entregado- 
en algún Upo.de empaque o,  contenedor que 
facilite lo orgonízadOn y,evite, en lo posible, .lo 
pélellOo oe tos podes, 

Unidad E 	A 7.3.000 13,870 85.870 3,909.150 

Set de 2511guras plásticoscie animales de la 
Jungla soluoles, corno el lobo, Zona, oso, okapi. 
visen, ardilla,•suricoto. etc., pozo complementar 
ornemos de nonacid o y dffesenles usos del 
lenguaje oral. 

UnIned 45 ROYAL 4.415 27,965 L258.425 

Set de 25 figuras pleullcos de dlnosaun os pm 
esa Henar las procesos conaroccitIn d e tul rra tivas, Juega 
y 4spl ora ad' n. Colores Yisns.y bol I a mes, <Ida dinossUrlo 
debe tener harta et mi de eldoret distintivo. 

linícidys 45 ROYAL 6:080 1313.606 

' nes 	i;110,/:.)10ti .HEL 61150.6 E ily icib,,f 

C i.i.k ZINTFLA ¿Ot4 d:CLPEW19.11 isedrunste./0 
myskoideAsercesien dele Familia de :os 
Krioknot, 0OrisiOli en to', feos demeetero 
reelengettsiyilooto icor: 	urio 	odnrst 	slot 	i 

le. 	de un Irseetel. qué euenle ron uno 
toriuke'de reeleoontieteloo o en lodo ¡caía de 
r 	' 	, nue el ser ooloetniu por 9no 
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DESCR1PCION Dil. BIEN O SU( VICIO 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESF.NTAC 
ION,: 

CANTIDAD 
SOLICITADA 

''' 
MARCA ! 

REFERENCIA 
VALOR 

UNITARIO 
, 	• 	. 

'' 
' 

IVA  „,1.1141TARIO 
yotki.o9 

IVA 
!Nauta° 

• ':.. "3 ,:i, 
..z. 

-raí 

Set de &muñecos y muñecas sexuados 
representando niños. niños y adultos con 
diferentes corocterísticas falcas. Contecdonadas 
en tela de malericii sintético y tono suave- blipo 
alergenica lavable, relleno blando. Los rritinecol-
deben estar vestidal cuidadosamente, con la 
cara sin pintura ni bordado, para que los niños la 
puedan dibujor. litmo Ledo' debe ser entregado 
en oigún tlpo de empaqvo o contenedor que 
tocilile la orgariabcTen y evite, en lo posible. la 
Pérdida de los partes. 

Unidad 45 CELMAX 73.00 13.870 88.870 

• , 

3. 	150 

Set efe 2.5 «gatos plasticos de animales de la 
jungla salvajes, olmo el lobo, zorro; oso, olsopi, 
visón, arclilio, su/tacita, etc., para complemenica-  

procesos de nanactan y diferentes osos.del 	
' 

lenguaje oral. 

Unidad 45 ROYAL -23460 '4.465 27.965 1.258.425 

Set de 25 figuras plasticas de dinessurios para 
estimules los proceses construt atén de nerrativas,juer 
y explorad én. Col ores vivos y brillemos, aula di desasido 
debe tener una gama decoloras distintiva. 

tkpc 45 ROYAL 32.000 6.000 38.080 1.713600 
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bilt9iPCIOÑ DEL BIEN O SERVICIO 
:• MEDID .. 	• 	, 
fliESENTIIC 

,:pAÑTIDAD 
SOLICITADA:  

• mAtIpkvt.:,  
REFERENCIA 

-: 	Wd.Okt.,,-  
UNITARIO 

7.800 

.,' IVA  ,,,y.)  
. 	' 

1.444 

VALOR • 
W4114.319 • 

IVA 

9.044 

,'',••••;„,'~.1.1; 
:.,.VAI,Per, 

leitrIÜ:iT-I.,  

CAJA: CHINAICON GOLPEADOR Instnirnenlo 
musical dia'percUsian de la :familia de tos 
(dótenos, Consiste en un taco de madera 
rectangular y hueco can 	uno 	tormo similar 

o 	19 	de un lingote}, que cuenta con una 
sonsea de Media,deallinetro a un lado (cojo cle 
resonancia). que al ser golpeada p•er una 

baqueta 	produce 	un 	sonido brillante y 
hueco: 

Unidad 135 CELMAX 1.220.940 

CLAVES: Instrumento musical de pequeña 
Percusión tormaCTO por un par de turstórieS 
calriUr1ees.tle. Madera enciOld, el sonreío se 
prodircearperculr uno. sobre el otra. Sirve Para 
crean dimos. Y hacer CompoIcionee Musicales. 
En madera. 

Unidad 90 CELMAX 7.500 1.425 8.925 808.250  

K. 	RICO.: Comide en Lino- sede de t. pzs 
piquetes 	de 	madera conectadas entre si por medie 
de'vrie correa de -cdero, con mangos -de Medera en 
dad:* ro:1mnd o Con tazas. Si te* pare producir sonidos 
qi.tbrocyzos en efecto de deseada., con el coa t Se pueden. 
crear veril* electos y Menas. 

Unklad 90 CEIA44 7.9.200 5.548 94.748 8.127.320 

Instrurnense rnutlesl 	palo 	de 	iluvie.Clllrrdrods 
madera, ñeevo, con Illtoner de Madera IntrOsteept en 
sus paredes Iniernas,Odesirnide el ionldo del e lluvia, el 
voltearle se mieses y suenan las esferas ¡nietos. En 

ellerlye o madera do 'alta resistencia, pintado y lacedo 
con Instama no It4KiCC4, si', planee Y relleno de 
diferentes tipos de lereAles, elan esterilla en borneis o 
espinas de cactus a II inileSec, t9etisral !acode ten anillos 
pintadcis de les coloree del erco:lils en rovnigtreJOO4- 

u n idad 90 CELMAX 29.000 5.5111 54.510 5.105.9011 

Panderoy golpeador: 4nstrurnento de 	leudan 
que permite marcar los tiempos en uno pieza 

fíltilleallrfd en tm .altránles aonstidodes de 
expresión corporal. Para haaella sanarle pitéctett 
Usar tos palmas de las monos o uno baqueta. 

Unidad 90 C.61.1Et4X 43.550 8.275 51.825 4.664.201 
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ELEMENTOS DE LOS 45 SET DE GRAFICA PLASTI 	UAL 

DES 	R1PCION DEI BIEN O SERVICIO 

UNIDAD DE 
MEDIDA 	CANTIDAD 

PRESENTAC SOLICITADA 
ION 

.IVA 
MARCA! 

REFERENCIA 
VALOR 

UNITARIO (%) 

VALOR 
UNITARIO 

IVA 
INCLUIDO 

VALOR 
TOTAL 

Botella piósiica tnimpatente con topa con 
oplic,ador, Pipo salsa de tomate) Botella de saíso 
segura y no tóxica, fácil de apretar, con 
capacidad de 340 ml. Sirve para crear, mezcior 
aplicar pinturas a base de agua. 

y 
Unidad 225, PLASTIC 8.500 1615 10.115 2225Z73  

Brocha de 6 pulgadas para pintar con cerdas 
naturales. mango en madera y una perforación 
en la punto pord su fácil almacenamiento, con 
resina eo<»Sco morada que minimiza ta caldo 
de as cedas. 100% cerda natural, Srve paro 
pintor superficies grandes corno pliegos de 
cartulina o corion, muros. pisos, etc, Manga 
negro. 

Unidad 155 KOLOR 9.200 1.143 agá 1.477. 

Bróchcs de V Pu]gada paro pintar con cerdas 
naturales, mango en niodea y una perforación 
en lo punta paro su fácil almacenamiento con 
resina epolco mejorada que minimiza la cado 
de los cerdas, 103% cerdo natural. Sirve paro 
pinlar superEcies grandes y mediana, como 
pliegos de cartulina o cartón, muros, pisos, etc. 

n o negro  

Unidad 135 KOLOR 3.400 6415 .4.046 546.210 

Colorante vegetal liquido set de 12 trazos de 10 
ml cada uno, en colores primarios y secundarios. 
hidrosolubles (solubles en a(Jo). Contenido de 
cacto unidad:10 el enfrasco gotero plástico 
transparente, Con tapa rosca. Srve para hacer ala 515 
comestibles, 	cualquier otro tipo de preparación CO3 

alimen tos. Ta rnbién puede servir para hacer pintura, 
rrezdá Mora con agua harina y sal, 

12 COLORES: Ama cilla intenso, amarillo claro, azul rey, 
azul claro, rojointenso, rosado, u ranj a, violeta, verde 
In 	o, verde claro, negro, raid. 

Ld 180 P 	A 32.500 6,175 38.675 19151,500 

Un paquete de libra degoma arábigan polvo 
(aglutinante de orígefs •1<ezei4f, para fabricación do 
pinturas) presentado en balsa res ella ble Sirve corno 
agfutinanW para hacer pintura s, masas y otras 
preparaciones de alimentos, en mullas cantidades 
sirve para consumo humano. se puede mezclar la gane 
arábiga con arda tibia y sal para generar pinturas 
jinoirlas  

Paquete 45 
ARABIGA 
GENERKA 4.313 27.013 ziS.585  

Pia Oteo iregrolánáre dei 	' 	a 1,5 inadeancho (doble)  Unidad  Lnidad 90 CALYPSO 2.900 551 310390  
Plástico grueso trampa rental mina de 1 m x 45 m Unidad CA LYPSO zo, 3:800 23,800 1071.000  

Contenedor caja en polletileno rectangular. la caja debe 
ser transparente, permitiendo visuallur el interior. la 
tapa cuenta ton sistema de aseguramiento al cerrar, 
puede servir para hacer una mesa de tse, realizar juegos 
en agua y/o almacenar objetos, 

Unidad 180 MEROS 47.030 ,93 55.930 10.067.400  

Rodillo mediano de espumo con unión metájiccu  
para pillar diferentes superficies como poredeo 
rollos de papel. 

Unidad 90 KOLOR 8.400 1596 9.996 640  

RollopapelborrddeO,62.rnnx5om Unidad 45 PRiMÁVA 35.0006.650 41.650 .g7 
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Paquete de amarre plásbca grande x 
25 unidades Negro o blanco 

Unidad 180 , SURTIDOR 4300 855 5.355 

Canasta de mimbre en tolmo ovalada sin topas Unidad 90 SURTIDOR 21.003 3,990 24:990 2/49.190 

Recipiente de Ondeo dé bocoancho.  Unidad 45 PLASTIC 9.800 1.862 11.662. 524.790 

Paquete deun Illo de retazos con diversos 
?amenos, texturas. colores V Materiales como 
algodón, veto; toalla, petthOda, sedo Poliéster. 
seda satinada eta  

- 
'Paquete 225 PROTE1A 14.100 2.679 16.779 3.775.275 

Set de ovillas de f rapto o embone del  kg  o 100 
in, el cual es un material compuesto de algodón 
y otros fibras, que.eslico, peto no se desagarra 
fdallmente. Debido a crue el trapillo es un 
mofeta reciclado, coda ovillo puede presentar 
un grosor, una contextura yuna composición 
lextfl diferente. 

Unidad 45 PROTELA 22.600 4194 26.694 1/10.230 

Pato de escobo de madera 120 cm de largo 
diámetro de 2 cm 

Unidad 450 CELMAX 1.500 285 1785 803.250 

Set de 7 plagas de popel celofán Unidad 225 A ACO 5.100 969 6.069 1365.525 

Recipiente de plástico de boca ancho, que 
permite realizar mezclas de Mateildes Piel elle9 S 
o hacer diferentes tipos de mezclas. Vcdados 
[primarios. o secundarios) 

Unidad 225 PLASTIC 8.000 1.520 9.520 2,142.000 

Set de 5 piezas de tela velo de 6m x 
2,&n codo una Colores Intensos: amarillo, awl 
oscuro, azul cloro, rojo, naranja, morado,claro, 
verde oscuro, verde doro, blanco y negro, entre 
otros, 

Unidad 45 PROTEÍA 48.000 

, 

.9/20 57.120 2.570.400 

SEGUNDA: Obligaciones generales del contratista. El contratista deberá cumplir con las 
obligaciones establecidas en el pliego de condiciones, a saber: eL Atender las solicitudes y 
recomendaciones que realice lo Universidad Pedagógica y "Tecnológica de Colombia (UPTC), 
por intermedio del funcionario encargado de ejercer la Supervisión del Contrato. b. Garantizar 
la calidad del servicio objeto de la presente invitación pública. b. Garantizar la calidad del 
servicio objeto de la presente invitación pública. c. Presentar al momento de la liquidación del 
contrató lás certificaciones en que conste que se encuentra o PAZ Y SALVO en el pago de los 
aportes de las obligaciones al sistema de salud (EPS), Fondo de Pensiones y Administradora de 
Riesgos Laborales (ARL) y los Aportes Parafiscales (SENA, CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR E 
ICBFJ, d. Las demás previstas en los presentes pliegos. e. El contratista está en la obligación de 
cumplir con los criterios ambientales y de seguridad y salud en 'el trabajo establecidos por la 
Universidad al ejecutar sus actividades o servicios sin crear riesgos para la salud, la seguridad o 
el ambiento. Así mismo, tomar todas las medidas conducentes a evitar la contaminación 
ambiental, la prevención de riesgos durante la ejecución de sus actividades y cumplirá con 
todas las leyes ambientales, de seguridad y salud en el trabajo aplicables: El contratista no 
dejará sustancias o materiales nocivos para la flora, fauna o salud humana, ni contaminara la 
atmosf era, el suelo o los cuerpos de agua. El incumplimiento de dicha norrnativídad acarreara 
a más de la multas establecidas en la 3641 de 2014, las acciones legales a que hubiese lugar. 
PARAGRAFO 1°. LA UNIVERSIDAD se reserva el derecho a modificar, adicionandó cambiando 
o disminuyendo el turno o puesto de trabajo, o el término de cada ServiciO, el cual deberá 
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cumplir los requerimientos mínimosestablecidos en el pliego dé condiciones y en la propuesta. 
TERCERA, Sujeción del Pago a las Apropiaciones Presupuestales. La UNIVERSIDAD pagará el 
gasto que ocasione e( presente contrato con cargo al Rubro: Sección 0201040017Coritrato 
Convenio No. 115 de 2019 MEN- Dpto de Boyacá y UPTC 30 ADM Materiales y suministros, con 
cargo a la vigencia del año 2019, CDP N° 1.223 de fecha veinte (20) de septiembre de dos mil 
diecinueve (2019). CUARTA. Valor y Forma de Pago. Para efectos fiscales se toma COMO valor 
del presente CONTRATOk la suma por valor CIENTO TREINTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS ($133.947,293) M/CTE; Dicha suma 
será cancelada al contratista CONTRAENTREGA. según entrega debidamente certificada por 
parte del funcionario encargado de ejercer la supervisión y dentro de los Treinta (30) calendario 
días siguientes a la presentación de la Factura con los requisitos legales, y lo expedición del 
acta de ejecución donde conste el recibo o Satisfacción por parte del supervisor del contrato. 
Certificación sobre el cumplimiento en el pago de los aportes al Sistema General de Seguridad 
Social Integral (salud, pensiones, riesgos laborales) y aportes parafiscales (en Cajos de 
Compensación Familiar, ICBF y SENA) PARÁGRAFO 1. En el momento del pago de la cuenta, le 
será descontado el valor de los impuestos, retenciones y/o Estampillas fijadas por la Institución, 
atendiendo fa naturaleza del contrata QUINTA, Plazo de Ejecución. Desde la suscripción del 
acta de inicio previa aprobación de las garantícís exigidas hasta el 13 de- octubre de 2019, 
SEXTA. Supervisión y Vigilancia. Para todos los efectos del Presente contrato, LA UNIVERSIDAD 
designará un supervisor quien ejercerá las funciones de supervisión y vigilancia en cuanto a la 
ejecución del servicio contratado de conformidad con la Resolución Rectora' No. 063 de 2012, 
3641 de 2014 y 5278 de 2015. El supervisor será HEIDY LORENA CABRA GARCÍA, profesional 
Convenio 115 de 2019, a quien haga sus veces, quien en ejercicio de sus .funciones, está, 
autorizada para impartir instrucciones y órdenes ai CONTRATISTA, así corno exigirle la 
información que considere necesaria. El supervisor no tendrá autorización paro exonerar al 
CONTRATISTA de ninguna de Sus obligaciones o deberes que emanen del presente contrato, ni 
para imponerle obligaciones distintas a las aqui estipuladas, ni para exonerado de ninguno de 
sus deberes y responsabilidades que conforme al mismo son de su cargo. Por la tanto el: 
supervisor tampoco podrá Impartir instrucciones al CONTRATISTA que impliquen modificación a 
los términos de este. contrato. Las, diferencias que se presenten entre el supervisor y EL 
CONTRATISTA serán resueltas por el Representante legal de la UNIVERSIDAD y EL CONTRATISTA, 
sin perjuicios de las acciones de Ley. SEPTIMA. Responsabilidad Laboral El personal necesario 
para el desarrollo de este contrato será e contratado y pagado por EL CONTRATISTA. por lo que.  
LA UNIVERSIDAD no tendrá relación laboral con este personal. Dicho personal deberá estar 
afiliado a una EPS y ARL por parte del CONTRATISTA. OCTAVA. Responsabilidad de LA 
UNIVERSIDAD. LA UNIVERSIDAD queda exonerada de toda Indemnización pon 1, Daños y: 
perjuicios que sufra EL CONTRATISTA. 2. Por daños o perjuicios sufridos a. terceros (empleados 
y/o proveedores). NOVENA. Retención. EL CONTRATISTA expresamente renuncia al derecho de 
retención consagrado en el articulo 2218 del Código Civil. DECIMA. CIÓ USUI a Penal SI el 
contratista llegare a incumplir total o parcialmente con sus obligaciones, deberá pagar a titulo 
de cláusula penal pecuniaria la suma equivalente al veinte por ciento (20%) sobre el valor total 
del contrato, con base en el presente documento, el cual prestara mérito ejecutivo además y 
de conformidad o los dispuesto en el Artículo 1594 del Código Civil, el contratista se obliga. para 
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con la Universidad a dar cumplimiento a la obligación principall puesto:al:Je para efectos de 
este contrato el pago de la cláusula penal no extingue la obligación' princiPel parlo cual nolo; 
exonera de la exigencia del cumplimiento de la misma. La anterior suma se pagetr6:Sin perjUicio: 
de la sanción moratoria por incumplimiento. PARÁGRAFO. La, anterior sumo se pagará sin, 
perjuicio de la sanción moratoria por incuMpliMiento de que trata el presente contrato DÉCIMA 
PRIMERA. Garantías. EL CONTRATISTA deberá constituir a favor de LA UNIVERSIDAD garantías 
consistentes en pólizas expedidas per compañías de seguros o bancarias legalmente 
autorizadas para funcionar en el país, las cuales deberán,  ser aprobadas por LA UNIVERSIDAD, 
así: Cumplimiento. Equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, con unq 
vigencia igual al término de ejecución del mismo y seis (6) meses Más. Calidad y correcto 
funcionamiento de los bienes:. Para el cubrimiento de los perjuicios causados por la mala 
calidad o insuficiencia de los productos entregados con ocasión del contrato;: o dé la mala 
calidad del servicio prestado, en cuantía equivalente al veinte (20%) del valer total del 
contrato, con vigencia por el plazo de ejecución del contrato y un (1) año más contado a 
partir de la suscripción del acta de recibo a satisfacción de los bienes. PARÁGRAFO 1. Las 
garantías deben ser aprobadas por la entidad, como requisito para la ejecución e iniciación 
del contrato. El contratista quedará obligado a efectuar las correcciones a que haya lugar. 
PARÁGRAFO 2. En caso de que el contrato se adicione, prorrogue, suspendo o en cualquier 
otro evento en que fuere necesario, el CONTRATISTA se obliga a ampliar las garantías de 
acuerdo con las normas vigentes. PARÁGRAFO 3. EL CONTRATISTA autoriza expresamente a LA 
UNIVERSIDAD para descontarle de las sumas que le adeude, el valor de las primas causadas y 
no pagadas a las aseguradoras por concepto de otorgamiento de las garantías exigidas, sus 
prórrogas y adiciones del valor asegurado. PARÁGRAFO 4. En caso de que el contratista no 
constituya la Garantía única de:Cumplimiento dentro del término señalado en el contrato, por 
Causas que le sean imputables, la. Universidad Pedagógica y tecnológica de Colombia 
declarará, mediante acto administrativo, Incumplimiento del Contrato, hará efectiva la 
Garantía de Seriedad de la Oferta y en casó de considerarlo pertinente demandará los 
perjuicios correspondientes. DÉCIMA SEGUNDA. Inhabilidades e Incompatibilidades. EL 
CONTRATISTA manifiesta expresan-lente bajo la gravedad del juramento, el cual se entiende 
prestada con la firma en el presente contrato, 'que no se halla incurso dentro de las 
inhabilidades y / o incompatibilidades, que:trata la Constitución Politica, la leyy el Acuerde 074 
de 2010. DÉCIMA TERCERA. Cesión del Contrato. EL CONTRATISTA no podrá ceder en todo o en 
parte la ejecución del contrato. Ni tampoco subcontratar la ejecución del contrato. DÉCIMA 
CUARTA. Validez. Los contratos que celebren las entidades estatales ú oficiales adeMáS de los 
requisitos propios de la contratación entre particulares, estarán sujetos a los requisitos de 
aprobación y registró presupuestal, a la sujeción de los pagos según la sufitiencia de los 
respectivas, apropiaciones. DÉCIMA QUINTA. INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN 
UNILATERALES: Cuando surjan motivos posteriores al perfeccionamiento del contrato que 
hicieren necesaria la interpretación, modificación y terminación unilaterales de éste, se dará 
aplicación a lo dispuesto en el Acuerdo 074 de 2010 y demás normas vigentes y Concordantes: 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. MULTAS:. En caso de mora o de incurriplimiento parcial de las 
obligaciones coritractualeS a cargo de EL CONTRATISTA, éste autoriza expresamente, mediante 
el presente documento o LA UNIVERSIDAD, para efectuar la tasación y cobro, previo 
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requerimiento, según el procedimiento establecido en la Resolución 3641 410 del 11 de Julio de 
2014 por el cual se establece las causales y cuantías, para hacer efectiva la cláusula de multas 
en los contratos celebrados por la Universidad. CLÁUSULA. DÉCIMA SEPTIMA. CONTROL A LA 
EVASIÓN DE LOS RECURSOS PARAFISCALES. El contratista se obliga por su parte a cancelar sus 
obligaciones, frente al Sistema de Seguridad Social Integral, paratiscaleS, Cajas de 
CoMpensoción Familiar, Sena e ICBF, por lo cual, el incumplimiento de esta obligación será 
causal para la imposición de multas sucesivas hasta tanto se dé el cumplimiento, previa 
verificación de la mora mediante liquidación efectuada por la entidad administradora. 
Cuando durante la ejecución del contrato o a la fecha de su liquidación se observe la 
persistencia de este incumplimiento, por cuatro (4) meses la entidad estatal dará aplicación a 
la cláusula excepcional de caducidad administrativa. (LEY 828 DE 2003, LEY 739/2002), 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integrante de éste 
contrato los siguientes documentos: a) La propuesta del CONTRATISTA; b). Disponibilidad 
Presupuestal No. 1223 del 20 de septiembre de 2019 y los demás que se generen durante la, 
ejecución del mismo. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Lol 
conflictos que se sucedan durante la ejecución del objeto contractual se solucionarán 
preferiblemente mediante los mecanismos de arreglo directo, transacción y conciliación. 
CLÁUSULA VIGESIMA. CLAUSULA DE INDEMNIDAD.. El CONTRATISTA se obliga a mantener o la 
UNIVERSIDAD libre de cualquier daño o perjuicio originado en retiarnaciones de terceros y que 
se deriven de sus actuaciones o. de las de sus subcontratistas o dependientes. CLÁUSULA 
VIGESIMA PRIMERA. PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS DE EJECUCIÓN: El presente contrata se 
entenderá perfeccionado con la firma de las partes, previo1  acuerdo sobre el objeto y la 
contraprestación, la disponibilidad y el registro presupuestal de acuerdo a lo estipulado en el 
articulo 71 de la ley 179 de 1994 y el decreto 111 de 1996 (Consejo de Estado Sección tercera, 
expediente No. 14935 del 27 de enero dé 2000),, además el cumplimiento de las siguientes 
obligaciones por parte del CONTRATISTA: Para su Legalización: 1. Presentar a LA UNIVERSIDAD 
las garantías y seguros de que trata elle contrato. Paro su ejecución. Requiere 1, AprobaCión 
de las garantías exigidas. 2. Suscripción del Acta de Inicio. Para constancia se firma en Tunja 
los ocho (08) días del mes de octubre de 2019, 
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